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Guayaquil, 26 de febrero de 2019

Señor

JORGE LUIS ESPINOZA DE LOS MONTEROS ESTUPIÑÁN

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por la presente comunico a usted que el Directorio de la compañía

CRISTALERÍA DEL ECUADORS.A. (CRIDESA),en sesión celebrada el día 26

de febrero de 2019, por unanimidad resolvió relegirlo como SEGUNDO

GERENTE SUBROGANTEdela sociedad, por el periodo de UN AÑOy conlas

facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figuras las de ejercer

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma

individual, en caso defalta o impedimento del Presidente Ejecutivo y del Primer

Gerente Subrogante.

Sus atribuciones constan en la escritura pública de codificación del estatuto

social que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario

Leónidas Condo Chiriboga, el 04 de junio de 2015, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 01 de julio de 2015.

Muy atentamente,

JANDRO GÓMEZ JARAMILLO

Presidente Ejegutivo
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JORGELUIS ñoA DE LOS MONTEROS ESTUPIÑÁN
Nacionalidadkiectiafóriana
Cédula No. 0905079315

 

DARRDATOS
AGÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD
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